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/"El'Sf- Juei dé i . " Instanciad<! esta capí. 
¡I un feclia .10 deb actual me dice fo que 

i i 

jCon .fecha- 8 del actual, ha esperlido .exQrr 
to'el ;uiga<lovt\e-Valencia' Ae 'D. •' Juaiii para' la 

' captura • de " cuatro ' hombres 'montados,' que 
en (Ta noche del .6. . del'actual robaron dile-
ren!es> electos,, en.la. casa de D. 'Tomas , Arias, 
páiroco de Fontecha Ayuntamiento de >alde-
vî ibre; y al mismo fin y .de que se anuncie en 
cl'lloletin olicial de esta provi\icia,,acomi>año á 
V. S. nota de las señas de los autores del cita
do robo y electos en que este consistió: esperan
do del zelo de V. S., dispondrá lo convenien
te al objelo indicado, y acusarme el recibo." 

ífUf si'-, .inserta en el Boletín o^cial. con 
es/trésion des .la.f. senas de los ladrones y efec
tos robados,'-á tos fines ijiie. .?<: espresan. -, León 

/ i ' ¿ de Mayo dé I853.=¿Í«/« Antonio Meoro. 

SENAS DE LOS LADRONES. 

tino estatura, regular,̂  edad treinta y ocho 
años, barba poblada, patilla con 'toda barba,', za-
iiiíu-ia de pellejo negro, calzón: corlo de' paño 
negro, laja «lo tres listas, gorra de pellejo negro, 
oy.óso tle,viruelas,'bien parecido. 

Otro <le estatura baja, color trigueño, redon
do de cara, chaqueta con botonadura . dorada, 
calzón corlo de paño negro. 

i- Otros dos de. estatura regular, delgados de 
cara,morenos; chaquetas rojas,- el uno con fa
ja, calzones cortos de paño rojo: ; ( • ! : 

. • • • i ; , i . . <..>. ^ : : ; . I Í ' : ' . . >!•• ;'>Í'. • <-'• • 

•1- (:'::•..•• , ' EFECTOS ROBADOS • . • .•>..•':'',> ' 

Dos colchas valencianas de colores-., una 
manta de lana casera con la inicial- A: varias 
sabanas de .lienzo en buen uso: dos camisas de 
hombre, y unas calzoncillos:, una pieza de lien
zo casero por curar de veinte y ocho, a treinta 
varas: un pañuelo de la india y cinco de hilo y 
'algodón para la mano: otro azul de flor bor
dada, usado, de la criada: otro .nuevo del ama: 
dos capas de paño de Bejar, una nueva y. otra 
en buen uso: otra de un niño: una escopeta de 
pistón: un relox inglés de bolsillo, con diario-
un caballo de ocho años, alzada seis cuartas y 
media algo mas, una silla remontada de nuevo 
con todas correas, estiibos de madera distintos, 
una sobresilla de lana azul-aterciopelada, y do
ble con fleco de idem, alforjas caseras de colo
res, con el iiómbre éií niedio' del asiento,' 1).' To
más Arias, Párroco de Fdhtécha: freúo a media 
usa con un bolón romanó en, el centro y .boca-
do¡enlemo: , veinte y";siete monedas de-cien rs.-: 
veinte 'y siete onzas-de oi'0::iina 'mediá!on7.a:'dos 
de á ochenta: diez y' siete napoleones: ¡ uno es
pañol., cien. rs. en pesetas: diez y-siete,duros en 
vellón. •' "o.. . • ''•'¡- ' 

,.'•'; NCM. 151. , '„ , ; ;^ . ; • • 

LA JIJNtA.i DE CLASES PASIVAS, CON 
FECHA 4 B E Í ACTUAL ME-DICE XO-QUE (SIGUE: 

»EI- Ministerio de- Hacienda con'fecha 7 de 
Abril,úlliino comunica á está jühta/lá. Ik'al ór-
den.'siguiente^Excnio., Sr.=Por el ¿Ministerio; 
de ''Marina con fecha 17 dé^Marzo ultimo'íse' 
dijo á este de Hacienda de Real órdeii ló' qué: 



\ 
sigiie.s=Excnio. Sr., enlerarla la Rnina íítra. S.n 

'"ilc" varias Mposicíónes" hedías por imlividuos li-
renciailos de los diferentes ramos de la aritíada 
agraciados con la Cruz pensionada de María-
Isabel Luisa en solicitud del pago de .los r difez 
rs. <|ue por tal concepto les corresponde; S. M. 
se ha dignado resolver que se haga estensiva á 
Marina la orden del Gobierno provisional es-
jiedida por el Ministerio de la 'Guerra eii 'S I = 
de Octubre.de. 18,43 en que.se declara por pun
to general.que sola la presentación de los ili-
piornas ¿.cédulas por' las que, disfruten pensio
nes ó pre.iriios los licenciados del Ejército en las 
Intendencias de Rentas donde los interesados 
fijen su. residencia' presentando,,al mismo tieni-
po las licencia^ pbtenidó, sea 

"JaT suficiente pa ra 'que se les haga el-abono - i[iie 
señalan .las mismas y cviya copia se ¡icqinpaua á 
íin de que á todos los licenciados de Marina 

-que. hubiesen obtenido ú obtengan; dicha -gra
cia no .se. les prive de • un haber que-de: justicia 
les corresponde como .preniio<que S. M: se dig
na concederles en remuneración de sus buenas 
servicios: dígalo: á.i\̂ : E..de Real órdeñ para su 
coniw.iiiiiehtó y el de todas las oficinas depén-

"diéntei flel̂ Ministértó' <íe su digno. cárgq^De 
'la1 propia Real qrddn!comunicada*. porJ i^ñ'or 
' Miiii'sti'd de'Hacienilá. la traslado a "V¡ Él con ih-
clusion dé-ico/jia' dé la Reárorile'n"i[iJe se men-
tióna'.í'les fines convénieiitcs.» ,' 

-.i I.IJM que i / ; ! >/« tertaen" esté pfríÓÜich oficial 
para' ¿on(^umifiít'o del púbtt'r.ó; Ltori i j 'de M a 
yo de iiTt'í.=Li/is iintohio' Miforo. • •-

- A?;Í;NTCIÓS OFIC'I VLES. 

Don Liih Aniohio^ Mwro, Gobernador de esta 
•prói'inaa de. Lean, y ,. . . , , , 

' ''Hiigo sibc'r: Que' eii este fiipliioriii) «le provincia sé j>re-
tentii p«r I'edrn <iib»fias,; tecfno itn Oiudad Ueal resiilcn-
te en Tarimilln, niui' soliiiilml'. jior esciUih Coii feclm "tO de 
Diciembre de ISüt pidiuiido el registro de dos perlemüieina 
de carbón de piediá siln en téi ininó del puebló de Tariinilla 
Ayuntiiiniéntd'dé PriórAÍ lindero por N. con'la revuelta <1« 
V.ildccnlbo I*, con imijiida de Valilecnlbo S. con él sitio llu-
niailo el requedero y .Saliente? con la Valleju de llcdibndos, la 
cnul desimiió con el nombre de la Stiertr. 

V habiendo pasailu el espediente al Ingeniero del ramo 
{tara que pructiciiii^cl recoiHicimicnto.yue (ireviene el aiti-
cido 39 del 'Reglaín'eñto para lá ejecución de.'la ley; fesirtta' 
liaber mineral y terreno franco para la demarcación: en tuya 
virUi.l y habiéndole sido admitido el registro de dichas per
tenencias por deccelu de este dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para que. llegue á co-
nociinieüto de quien corrcspoiidn, según dclcrminmi los ar
tículos 44 y'45 del citado lleglameiitn/Leim iñ de Abril 
«le 1 8 ü 3 ~ L u i s Autoniu Meuro.=EI Secretario, Juan l>o-
sadu Herrera. 

Don Luis Aritonio Me\o, Gobjr hador dé esta 
provincia de Leori. 

Hago saber: Que en este C.diierno deVrovincia se pre
sentó por D. Prudencio EscanciVio, vcwio del jnieblo Je 

:Taranilla residente en el mismo ha solicitíl por escrito con 
fecha 3 de Noviembre de 18al\p¡dieiid!Ael registro de 
tres pertenencias de la mina de craboii sita y término d [ • 
pueblo de Argobajo AyinaamientoVíe Villaindre, lindero 
por todas dircccioiies con término fcl espreálo puéWo, ía 
cual designó con el nombre de BMSüa. , \ 

Y habiendo pasado el espcdieutaiil Ingenió dd 
para que practicara el rcconocimienCi que prcieno el arti
culó 3'J del Itcglamento para la ejcculioii de Idey; icsultn 
haber mineral y terreno franco para laljemarcaán; en C||Va 

. virtud y habiémlole sido admitido el registro deiiehas pü|>. 
tenencias por decreto de este dia, se '{nuncia ir lérmi»» 
de treinta días por medio del presente mra que igUe ÍK;O-
nocimiento de quien corresponda, segunUetermiih Ip^ar-
tículíis 44 y 4S del1 citado' Keglamcntó.\Léon;:2S|irA|iríl 
de 18u;?.=I.iiis Antonio Mt'Orü.=EI Secrtario, Jua Po^da 
Herrera. 

Don Luis Antonio Mcoro,Gobcrindor ¿esta 
•provincia de León. . 

Hago saber: Que en, este Gobierno de prwincia vén*. 
sentó por p./JóseriRó'drigucij'vecino ílejReñelo de VljeJ. 
tuejar residente en el mismo, una solicitud por'cscrito on 
lecha.veinte y.cuatro de'Novienibrc de ISSl. piliendo cíe-
gistro de cuatro pertenencias.de la mina de carbm. sita'R 
término del pueblo de Rcnedo, Ayuntamiento, iei misi 
nóiiíbrc, lindero con otrá'mina registrada por. D. ioaqd 
Maestre, y'con el arroyo "del Vallé y solar de un rnljnó 'i 
herederos' de Cipriano González, la cual designó con i 
nombre de Ingenio. • • 

Y habiendo pasado el espediente al¡Ingeniero dd raim 
para que practicilra el reconocimiento" que previene ¿1. artí
culo 39 de):Reglainciitoipara;la;ejccucion,de :1a ley y resul
ta, haber, mineral, yf lerrcuo.franco para Ja, demarcaron:, en , 
cuya virtud y liiibiéndple sido admitido el registro 'de'íiclias 
jiertéheñcias por decreto de e«te diai Se' aííüncri'por 
término de treinta dias-por; medio i del''presente • paivlque 
llegue ¡i conocimiento de.quien corresp()nda, según djfyfmi-. 
uan los articulos...ii y .iü-ilel'citadii Üeglamcnlo; l̂ e(H i2p. 
de Abril dé 18'üí.=Luis Antonib Mei»ri).?=Él Seci-ct'afio, 
.luán'Posada Uerii'rái '•*' ! Í i 

J) ' .Juan Antonio Vilán, Cabal!, ero de tk 
Real y Militar Orden de San IferrnenegÚr 
do, Capitán. graduado y Ayudánic del. Á '.^ 
Batal lón del - Regimiento In/'antcrid. dé 
Borbon núm. \ - ¡ , y Jiiez Fiscal Militar de 
la Plaza de León ¿n rirlitd de orden supe-. 

Por el présenle, y por lerccra y última | 
vez, ello, llamo y emplazo, á los paismos Fa
bián Marti ncz, vecino del pueblo de Gavilanes 
Ayuntainienlo de Ttircia párii'db de 'Astorga 
un tal Castilla, cuyo nombre' sé ' ignora', aun 
qué se cree sé llama Manuel, nattiríif del Biér-
zb,' y conocido con el apodo nol Tendero 
Gallego; para que en : el. término' de trein
ta dias á contar «lesde la fecha, se presérileti en 
la cárcel nációiiíií de esta Gidilad, .í fin dé 
responder á los cargos que contra ellos resul-
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lan en la causa que estoy inslrnyemlo contra 
los autores y cómplices del robo en cuadrilla 
veriücario el dia veinte y dos de Abril del año próxi
mo pasado en el Valle de San Vicente lérnñnode 
(>ogorderos del citado partido de Aslorga; y"de 
1 1 0 coni|>arecer en el'mencionado plazo, se les 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra ordinsrio, por el de
lito que merezca pena mas grave, entre el de 
que se les acusa y el que causó su fuga, ha
ciendo cote)o de una y otra pena, por ser asi 
la voluntadle S. M. la Reís*, (q. D. g.) Lo 
mandó y-firmó dicho ¡Señor Juez-Fiscal, estan
do en la ciudad de León á once dias del mes 
de Mayo de'mil ochocientos cincuenta y tres'. 
=.!iian Antonio Xrilán.=Por su mandado, Eu-
sebio Guerra, ¡Escribano;*);' <¡-'i/. -

: >•! t- ' . ' i . cí-j O's:,';':.; ';: ':>> • 
fcl Alt:íilile¡ eojiMútta'orial, fíf.. Bptadi'dpva, 

r.on ferlia 6 dd ar./tial me .dice lo ijur. sigue. 
Por el AyúntartiiéiUo'qué;presido ha sido . 

déclai-ado'Soldada en él.-alistaniiénló y sortea 
del presentó año José; Nóriega Ferriandoz, na
tural de Pimiarigo en este Concejo, de oíicio de 
obrii prima y ambulante, de edad ríe 20 años, 
sin que puedan darse las'.seuás. porque se ' ig-
nqrMi. Kn su consecuencia, encargo á los Se
ñores .Alcaldes. dependientes ;• de., Vigilancia é 
indivífluos-, de la Guardia Civil dé.la provincia, 
del dignó' niando de V. S.. procuren averiguar; 
el¡ paradero; de,.dicho: siigeto;.capturándole caso 
de ser habido y i remitiéndgie¡ á iniî disposiciou' 
¿ la. mayor brevedad coiv,1a seguridad- conyti-
niente. 

• ' Ijô  ijac se insería tri el''Boletín' ojicial a 
los'-e.fei'.tos i/ue se indican', héoh l'i de Mayo' 
de tÜ:>'Á,=:JjWs Antonio Mcoró. -

Alcaldía comiitücional>'de l'áranui del''Sil.-• 

• £sta!ido..'Coriitt¡tüida':> la; junta pericial 'del 
Ayuntamiento dé Páramo del» Sil-en-el'Parti
do de Poníerrada, reclama de todos los contri
buyentes de este distrito y 'hacendados foraste
ros, relacionas juradas de todos sus .bienes, ca-
sasi y gallados, á jfiii de 'formar , el amiliara-
mitinio ~k&. tietripo oporluno '.que. sirva de base 
al reparliinientó .terrUbrial para el áñó dé 4.854. 
' l ''Si; al termirid de treinta dias de la jiublica-

ción"dé éste anunció lio las tuviesen' preseti-
táílas la jimia las í'orniaia de oficio á' cuenta 
•lé.los níórpsós y"estofe' perderán él derecho á; 
rc'clamár de agravio üñ lós tipos que se les ser 
nale. Páramo derSÍriS dé Abril dé "1853.= ' 
Domingo; Alfonso. 

m 
Alcaldía constitucional, de (Zainjiazas. 

Para poder dar principio la junta pericial 
de este Municipio á \a íonnacion del cunilerno 
de riqueza que ha de servir d« base para la 
derrama del cupo de la Contribución que al 
mismo se le designe para el año próximo ' de 
1854, se liács indispensaHIe que todos los con
tribuyentes de este pueblo y hacendados foras
teros presenten' sus relaciones ¡liradas cotnó' 
previene d. articuló SO' del Real decreto de §3' 
de Mayó de 1845, dentro del término dé quin
ce dias contados desde el en que se publique 
en el Boletín oficial de la proriucia, bien en-1 
tendido que el que' no 16 'verifique' la junta le 
juzgará por los datos qué tenga, ó . pueda ad
quirir y no serán óidos CÍI agravios, fcampázas 
Abril 18 de 18á3.==El Alcálílé, Gregorio t ó -
ral. ''•'•''•• '" ' ' ' "''" " '." 

Alcaldía constitucional de San Pedro de Ber-

Para que la junta pericial de este Ayunta- • 
miento pueda formar con el acierto y justifi
cación debida el cuaderno - de riqueza qué- ha < 
de servir de base pai;a formar él repartimien-• 
to de la contribución de inmuebles, ..cultivo'- y > 
ganadería que'$e imponga á: este municipio-',' 
para el año. próximo de I 854T prevengo.'á-hi-' 
das las personas que posean- - (incas'rústicas\y 
urbanas,;censos, foros y. cualquiera olía clase 
de bienes sujetos" á' la cbntribucioiii:indica.da qiié 
dentro del término dé'veinte dias que einp'é-
zarán á- contarse ftesdé. el en qne !ie.!ipserte'os-
te anuncio en el liolétlh oficial:<le la provincia, ' 
presenten .relaciones' exactas en la Secrela'riá-'di!" 
este Ayuntamiento de todos los que posean de' 
la dase .referida en este: distrito municipal: én 
la inteligencia que :á, los .que no lo . veriliquen • 
la junta les juzguvá; si>guii los anteceilentes' y•'• ' 
demás datos ¡que adquiéra; quedando incur̂ Os;' 
en las j).enas iile. instruccioiv.y sin.derechp á re-1 
clamar de agravio.en castigo de.su apatía iy 'dê '' 
cuido.; San Pedro «lé Berciauos Abril -29 de 1853. 
=Vicente Tejedor. 

• •. Alcaldía constitucional de Berlanga. 

Con el objeto de que.la,junta pericial pueda 
formar con acierto y juslifteaciou debida él pa1 
dron Je riqueza, que ha de' servir de basé' j>a-' ' 
ra girar el repartimiento 'dé; la ̂ contribución de 
inmuebles, cultivo' y ganadería' que se'imponga 
á este municipio en el año de 1.8541 '..prevengo 
á todos' los vecinos del radio del; A\ uulaiiiien- . 
tb como forasteros que ,posean fincas rústicas 
y urbanas: censos, foros y cualesquiera olía 
clase de bienes sujelos á la coulribucion, que 
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m 
<lcnt.ro del lérmmo <lft veinte <lias contados 
desde la (iiiblicaciou de este anuncio en el 15o-
letin oficiaI <lu la provincia, presenlen sus rela
ciones exactas en la Secretaría de este Ayunta-
mieiilo de cuanto posean de la clase referida 
en este iriunicipio, en la inteligencia de que los 
interesólos tjue no cumplan con este deber, hi, 
¡unta les ¡ur.gará de oficio, según los datos que 
tenga, y quedarán incursos en las penas de ins-' 
truccioi) y sin olicion á leclamacioncs de nin-
guna clase. Derlanga. 18 de Abril de 1853.=; 
1V1 a ricos Pérez. 

Alcaldía constiturJonal de, fillai/uilamlire. ; 

Para proceder «sta ¡unta pericial a la rec-
lifi'caóon/del. aniillaranúcn'lo <(ae lia de servir, 
de liase para la dei'ránia de la contribución ter-, 
ritorial, cultivo y ganadería para el año de I8.,>4, 
todos los terratenientes que posean lincas rús
ticas, urbanas, ganados, foros, censos ú otras 
utilidades sugetas á ella presentarán en la Se
cretaría (le Ayunlaniiento sus relaciones arregla-
ilas á instniccion en el preciso' terminó dé ocho 
«lias contados desde la publicación' de éste anun
cio en el liolclin oficial"de' la provincia, 'bien 
entendido que de no 'hacerlo asi. la junta les 
juzgará según - los datos» qué; -pueda "adquirir 
sin: que tengan lugar á' reclamar de: agravios. 
A'illaquilatnbrc 10; de Mayo - dé '1853.='Fran-
cisco ("jarcia. ; • < 

,'Akiildia constitución al de Ardon. 

- Todos los que posean fincas nísticas; urba-' 
ñas, ganados, :censos, loros ü cualquiera otra 
clase de.bienes-sujetos á la contribución terri
torial del año próximo (le 1854, en él ' lermi-
iió • jurisdiccional de este ayuntamiento pon
drán en mi • poder sus- respectivas relaciones 
arregladas á instrucción ó bien las variaciones 
que hayan 'ocurrido en la propiedad de aque
llas, en i el lérmino- de quince dias contados des
de la jMiblicacion del presente en el Boletín ofi
cial, de la provincia;-.á lin dé formar el amilía-
vamienlo; advirtiendo á los que falten á este de
ber, que no pueden reclamar de agravio en la 
evaluación .que se les haga. A,rdon Mayo 12 de 
18r>3.=Anlonio Alvarez. 

LOTERÍAS NACIONAl tS. 

A r r i s o 

La Dirección general ha dispuesto que el 
Sorteo qué se ha 'de celebrar el dia 25 de Mayo, 
próximo, sea bajo el fotido de \ 44-OOÓ.' pe
sas fuertes, valor de 3ü.ooo billetes á Noventa 
y seis reales cada uno, de cuyo capital se (lis-

tribuirán en ép8 premios y 8 aproximaciones 
.108.000 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

PREMIOS. 

" T I de. 
. 1. . de. 

1. .... de. 
1. . . V . de. 
4. . de. 

17 de. 
.. 25.' . .de. 
..3 o. . de. 
¡>o.., . , de. 

678, ,.. ; de , . 
•,. 808. ' 

1.OO0. 
Son. 

; 400-
. §00. 

loo. 

PESOS FUERTES. 
. . 3 0 .0O0. 
. 10.000. 
. . 4-000. 
. . ; S.OOO. 

4."0O. . 
S.Soo; „ 

Idooo. 
fi.ooo:'-
5.000. . 

27.120. 

2 Aproximaciones de - Ŝ o 
ps. cada una para el nú- ' 
mero anterior y j)0ste-
rior al premio de 3o.ooo. 680. 

' 2 Idem de 17 ó' para' idém ' 
al de 10.000. . . . . .34o. 

2 Idem de.loo jiara •idem •• -.--i •'• 
• al de 4-oo'o. . . . :. gbo. 

, 2 , Idem de 80 para idém • •-'.:; 
' ;¡,. al de. 2.000. . . . . • 16o. . 

•. • • - • • : : • ;' io8;.ooo. • ': 
: Si • el número -1' obtuviere alguno -. de: los' 

cual ro premios':mayores, ' la 'áproximaciow '-'án- • 
terior que- corresponda'' á'.' dicho- preinio será 
para el- 3o.000; y si fuere éste el- agraciado,' 
la posler¡or:será'para aquel. 
> Los- 30:000 billetes estarán sübdivididós éh_•" 

octavos-á doce, veálés cada' uno,':'yirsé -des-' 
pacharán en das' Administraciones dé' Ldléi-ías -
Nacionales. ¡ . 

Al dia siguiente de' realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los núr' 
meros que hayan conseguido premio, ó aproxi
mación, y por ellas, y por los mismos billetes 
originales, pero no por ningún otro doctínien-
to, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones ' donde se hayan espéndido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la Di
rección. - Madrid -16 ' de Abril de 1853.= 
Mariano de Zea; . • • r •-' 

ANUNCIO. 

En Santa María (íel Monte en la noche del 
7 de mayo al ainahecer del .8, sê  estravió 
una pólliiia' en' el espresado pueblo. Señas, 
de seis á siete años, de. alzada - cinco cuar
tas, pelo pardo azernado, el anca redonda, la 
cabeza lii-'ii pulida, la vela bien pinada aniula-
ta'dii, el cero riel lomo esquilado y entre sacada 
la crin a modo 'de 'roseta. Santa María del 
Monte, Partido de Villamizar. 

LliUN.—IMVKKNT*. Y I.IT. i»e MANCEI. G: KEDONUO, 
calle Nueva, (PLAZUELA UU LA SAL.) 
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